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I. Modelo de negocio

Grupo Corporativo Sefran
Sefran1 es uno de los principales grupos 

corporativos de la Región de Murcia. Este 

holding empresarial está constituido con 

capital español y orientado a las necesidades 

de los clientes en los mercados en los que 

opera.

Sus actividades están diversificadas en 

sectores diversos como alimentación, 

energías renovables, maquinaria industrial 

y servicios de consultoría informática. En 

2021, Sefran ha apoyado su desarrollo en 

un equipo de 267 profesionales, alcanzando 

ventas consolidadas por más de 103 millones 

de euros.

Empresas del Grupo Sefran²
• Zukán: Es la empresa ‘bandera’ de 

Sefran. Dedicada a la elaboración de 

edulcorantes naturales a medida, es la 

más representativa del Grupo tanto por 

facturación como por notoriedad.

• Aurum Process Technologies: Empresa 

dedicada al diseño y fabricación de 

maquinaria industrial de transferencia 

térmica de alto rendimiento para clientes 

del sector de la alimentación.

• SGT (Sugar Global Trading)3: Empresa 

especializada en trading de materias 

primas, especialmente azúcar, así como en 

gestión de saldos RPA.

• Valfran Solar: Empresa dedicada a la 

explotación de plantas fotovoltaicas 

y comercialización de la electricidad 

producida. 

• Alea: Es una empresa de promoción 

inmobiliaria y gestión de aparcamientos.

1 Grupo Corporativo Sefran S.L. es la sociedad dominante de Grupo Sefran (en adelante “el Grupo”, “GCS”, “Sefran” o “Grupo Sefran”).

2 Empresas dependientes y asociadas a Grupo Sefran a 31 de diciembre de 2021. El perímetro de consolidación del Grupo Sefran incluye otras dos sociedades controladas por la matriz que 

por su volumen de negocio no resultan materiales a efectos del presente Estado de Información No Financiera, estas tres sociedades son Aurum Process Technology S.L., Alea Inversiones 

y Desarrollos, S.L.. Aurum se dedica al diseño y fabricación de maquinaria industrial de transferencia térmica de alto rendimiento para clientes de distintos sectores. Alea opera en el sector 

inmobiliario y la gestión de aparcamientos. Valfran se dedica desde el año 2017 a la explotación de plantas fotovoltaicas y la comercialización de electricidad producida. Las operaciones de 

estas tres compañías se concentran en España.

3 SGT (Sugar Global Trading) entra nueva en el perímetro de consolidación de 2021.

ContenidosI II III IV V VI VII IX XVIII
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Presencia de mercado
El centro neurálgico de la actividad de 

Sefran se concentra en España, donde se 

encuentra el 100% de la plantilla aunque 

su actividad comercializadora se extiende 

a los 5 continentes, siendo los países más 

representativos por ventas España, Italia, 

Francia, Portugal y Austria.

I. Modelo de negocio
Grupo Corporativo Sefran
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Italia

Albania
Austria

Alemania

Turquía

Libia

Bulgaria
Grecia

Países Bajos

Gran Bretaña

Portugal
Marruecos

Francia
Irlanda

Estonia
Canadá

Israel

Malta

Suiza

Pol. Industrial La Estrella,
C/ Magallanes, 182
30500 Molina de Segura, Murcia

Sede de Grupo Sefran

España



Valores del Grupo
Sefran cuenta con cuatro valores que son 

los pilares que fundamentan las acciones y 

decisiones de todas sus empresas. 
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Tanto el Grupo como sus personas actúan con 

honestidad, sinceridad, respeto y transparencia.

Integridad

En todas las empresas se crea y se mantiene una 

relación de confianza y transparencia con los 

clientes, donde la profesionalidad y cercanía en 

el servicio facilitado se convierten en el objetivo 

principal.

El principal recurso del Grupo son las personas 

que componen el equipo, su experiencia y sus 

conocimientos profesionales y técnicos. El 

desarrollo personal y profesional es una prioridad, 

y el respeto y la confianza en ellas, una base 

fundamental.

En todas las empresas se favorecen los cambios 

y las nuevas creaciones, tanto en los bienes y 

servicios como en las metodologías laborales y 

estratégicas y se apuesta por un ambiente donde 

se facilita la generación e implementación de 

las ideas y reconocimientos para ser capaces de 

responder ante los cambios que las rodean.

Innovación

Trabajo en Equipo

Orientación al cliente
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Ser el socio de referencia para la industria de la alimentación y bebidas 
en cuestión de innovación y conocimiento de soluciones edulcorantes.

• Apoyo y respeto a la protección de los Derechos Humanos 
fundamentales dentro de su ámbito de influencia. Además, se 
compromete a no ser cómplice con la vulneración de estos.

• Cumplimiento de la legislación laboral apoyando la libertad de 
afiliación y el reconocimiento del derecho a la negociación colectiva, 
a la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y la 
erradicación del trabajo infantil.

• Enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente, fomentando 
iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental y 
favoreciendo el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas 
con el medio ambiente.

• Asegurar prácticas éticas hacia nuestros clientes, proveedores, 
empleados y grupos dentro de nuestro ámbito de influencia.

• Trabajo contra la corrupción en todas sus formas, incluidas la 
extorsión y soborno.

Desarrollar con los clientes formulaciones que aporten valor a su 
cadena operativa, dando un servicio global que abarca todas las fases 
industriales; siempre acorde con los más altos estándares de calidad y 
compromiso con la sostenibilidad.

Visión

Compromiso

Misión

Cultura corporativa

Zukán es la empresa más representativa del 
Grupo Corporativo Sefran, está especializada en 
el desarrollo, producción y comercialización de 
fórmulas edulcorantes a partir de azúcares y otros 
ingredientes de origen natural para los sectores de 
la alimentación y bebidas.

ContenidosI II III IV V VI VII IX XVIII



Zukán nació en 1994 como una distribuidora 
de azúcar sólido para las empresas de Molina 
de Segura y apostó por la producción de 
azúcar líquido en 1997. Hoy es una de las 
empresas alimentarias de mayor facturación 
en Murcia, con 101 millones de euros y un 
equipo formado por 214 personas en 2021.

Su sede, donde se encuentran las oficinas, 
la planta de producción líquida y algunos 
almacenes están ubicados en Molina de 
Segura, Murcia. Aunque su actividad se 
centra en España, Zukán también realiza 
exportaciones de sus productos a diferentes 
países de Europa, África, Oriente Medio 
y América del Norte. Actualmente, se 
encuentra en plena expansión habiendo 
abierto un nuevo centro de recepción de 
materias primas y almacén en Valencia que 
permitirá aumentar un 68% la capacidad de 
almacenamiento.

Además de abarcar todas las fases de 
producción (desde el desarrollo hasta la 
distribución, servicio y asesoramiento al 
cliente en todo el proceso), Zukán mantiene 
una fuerte apuesta por la I+D+i, como 
respuesta a las demandas del mercado 
alimentario, con el objetivo de añadir valor al 
producto final.
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2020
Revalorización de los 
subproductos del procesado 
del limón para el desarrollo de 
ingredientes funcionales para 
la industria alimentaria.
Extracción de antioxidantes 
y fibras dietéticas de los 
subproductos del procesado 
del limón.
Convocatoria: Proyecto RIS3MUR 
COVID-19 con el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional FEDER e Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia.

Plan de reindustrialización 
dirigido al aumento de líneas 
productivas.
Optimización y ampliación de 
las líneas industriales para el 
desarrollo de nuevos productos 
con proyección a mercados 
internacionales.
Convocatoria: REINDUS, Programa 
Reindustrialización y Fomento de la 
Competitividad Industrial, nº exp. RCI-
040000-2018-308, financiado por el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Valorización de subproductos 
de frutas para el desarrollo 
de ingredientes eficaces y 
naturales para la industria 
alimentaria. 
Extracción de la fracción 
azucarada y los antioxidantes 
procedentes de los 
subproductos del procesado 
de frutas.
Convocatoria: Proyecto CDTI, FEDER 
INNTERCONECTA.

Desarrollo de nuevos 
ingredientes bioactivos a partir 
de subproductos procedentes 
de cítricos. 
Extracción de azúcares y 
otros compuestos bioactivos 
procedentes de los subproductos 
del procesado de naranja y limón 
para su utilización en bebidas 
refrescantes.
Convocatoria: CDTI, Proyecto de I+D+i de 
Cooperación Nacional.

Elaboración de un nuevo 
suplemento alimentario 
completo y eficaz para abejas 
domésticas. 
Desarrollo de un substituto 
del polen en formato sólido y 
líquido para el mantenimiento 
y desarrollo de la colmena.
Convocatoria: CDTI, Proyecto de
I+D+i Individual.

Nuevos procesos biotécnológicos 
de interés para la industria de 
azúcares líquidos. 
Desarrollo de un jarabe de 
fructooligosacáridos procedente 
de la biotransformación del 
azúcar de caña. Extracción y 
purificación de enzimas de origen 
fúngico con actividad invertasa 
y FTasa. 
Convocatoria: CDTI, Proyecto de I+D+i 
Individual.

Tecnologías avanzadas para 
el procesado de azúcares y 
derivados.
Optimización del refinado de 
azúcar cruda para la obtención 
de un jarabe azucarado neutro 
que permita su utilización en 
diferentes aplicaciones.
Convocatoria: CDTI, Proyecto de I+D+i 
Individual.

2019 2018

2017 2016 2014

2009

Historia
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A nivel de producto, Zukán se especializa en 
tres líneas de negocio:

• Sólidos: trading y comercialización de 
azúcares sólidos.

• Líquidos: amplia cartera de productos 
como siropes, jarabes, fondants etc. con 
especialización en mezclas a medida. 
Es en esta línea donde se desarrolla el 
grueso de su actividad en I+D y se enfoca 
en el desarrollo de productos sustitutos 
del azúcar y que aporten beneficios al 
consumidor. 

• Alimentación apícola: esta línea de negocio 
está vinculada al desarrollo de importantes 
proyectos nacionales.

grupo corporativo
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Productos
Líquidos

Sólidos

Jarabes
y siropes

Fondant
y pastas

Eco

Light

Apicultura
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La empresa del grupo Sefran que más 

invierte en I+D es Zukán, que mantiene 

el sólido compromiso de crear productos 

nuevos y emocionantes para los clientes 

y encontrar soluciones innovadoras a los 

problemas que plantea el mercado de la 

alimentación.

Esta promesa ha llevado a la compañía a 

destinar, en 2021, un total de 500.000 euros 

en I+D+i, una inversión que ha permitido 

el desarrollo de más de 200 productos 

nuevos y la realización de 16 proyectos de 

innovación entre los que destacan:

• Lanzamiento de Fosvitae® 95% Plus 
Fosvitae® 95% Plus es una versión 

actualizada y con una pureza superior de la 

fibra desarrollada por Zukán, Fosvitae, que 

completa la oferta de fibras de la marca. 

• Lanzamiento de Erlim® 
Erlim® es el primer ingrediente funcional de 

Zukán que va más allá de los edulcorantes y 

que consiste en una eriocitrina proveniente 

del limón.

 Aplicaciones:

 Aplicaciones:

Panadería

Alimentación
deportiva

Nutracéuticos

Lácteos

Alimentación
infantil

Productos
farmacéuticos

Heladería

Salsas

Alimentos
deportivos y

dietéticos

Bollería y
pastelería

Cereales y
barritas

Alimentos
funcionales

Nutricosmética

grupo corporativo
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II. Innovación

•  Horas dedicadas a I+D clasificadas por   
    tipo de proyecto
Como reflejo de esta inversión por 

ser competitivos en la industria de la 

alimentación y las soluciones edulcorantes, 

el equipo de innovación ha dedicado el 

63,4% de su tiempo a proyectos de I+D en 

2021, un total de 5.930 horas. 

Proyectos dedicados a nuevos desarrollos.

Proyectos dedicados a la apicultura.

Proyectos dedicados al agua y su 

reaprovechamiento.

Proyectos dedicados al aprovechamiento 

de subproductos vegetales/frutas.

5.9301.341

2.017

157

12

• Alimento proteico líquido para   
   alimentación apícola 
El objetivo de esta iniciativa de apoyo a la 

cooperación tecnológica internacional, con 

financiación CDTI proveniente del Ministerio 

de Ciencia e Innovación a través de un 

proyecto europeo Eureka, es ofrecer al 

mundo apícola un alimento líquido proteico 

que permita una mayor resistencia de las 

abejas y fortalecimiento de la colmena. 

El nuevo producto se evaluará en abejas 

características de países como Turquía, 

Italia y España, con el fin de tener una visión 

global de su potencial.

ContenidosI II III IV V VI VII IX XVIII
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El Grupo cuenta con iniciativas concretas 

para mejorar su desempeño en materia 

ambiental, social y de gobierno corporativo, 

además de mantener un diálogo continuo 

con sus grupos de interés. Esto se refleja 

en diversos compromisos con la sociedad, 

con el planeta, con los empleados y con sus 

clientes.

• Compromiso con la sociedad. El Grupo 

asume su responsabilidad en cuanto a sus 

operaciones, persiguiendo los más altos 

estándares de calidad, salud y seguridad.

• Compromiso con el medioambiente. Para 

disminuir al máximo su huella contaminante, 

el Grupo tiene en cuenta la economía 

circular y utiliza tecnologías limpias y 

procesos respetuosos con el medioambiente 

y la biodiversidad. 

• Compromiso con los empleados. El 

capital humano, su desarrollo y bienestar, es 

sin lugar a duda la gran apuesta del Grupo.

• Compromiso con los clientes. La 

satisfacción del cliente es el foco del Grupo, 

que trabaja estrechamente con sus clientes 

y asesora según necesidades y distintos 

objetivos.

Los aspectos de sostenibilidad más 

relevantes para el grupo derivan de la 

ley española 11/2018, de información no 

financiera y diversidad. Estos aspectos (para 

la ley, “contenidos”) son fuente de diálogo 

con los grupos de interés, estableciéndose 

prioridades y enfoques de gestión como 

resultado de dichos diálogos.

Relación con los grupos
de interés

Análisis de materialidad

Aspectos materiales de la Ley 11/2018 Contenidos

Gobierno Modelo de negocio

Cuestiones ambientales Uso sostenible del agua

Cuestiones ambientales

Gobierno Cumplimiento normativo

Sociedad Consumidores

Medio ambiente Contaminación

Cuestiones ambientales Materias primas

Trabajo Seguridad y salud

Gobierno Riesgos

Trabajo Empleados

Trabajo No discriminación en el empleo

Sociedad Subcontratación y proveedores

Uso sostenible de la energía

grupo corporativo

III. Gestión de
     la sostenibilidad
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Relación con los grupos de interés

Grupos de interés Interacción y temas que se tratan

Comité de Dirección

Pacientes (clientes)

Entidades financieras

Competidores

Trabajadores

Proveedores

Organizaciones sociales

Estado y sociedad

Reuniones periódicas y grupos de 

comunicación digital. Modelo de negocio, plan 

estratégico, riesgos y organización del trabajo.

Gestores de cuenta, departamento de 

atención al cliente, y redes sociales. 

Consumidores, seguridad y salud, cambio 

climático: adaptación y metas e información 

fiscal. 

Departamento financiero y redes sociales. 

Modelo de negocio, riesgos, e información 

fiscal.

Ferias y foros sectoriales. Modelo de negocio, 

subcontratación y proveedores, e información 

fiscal.

Herramientas de comunicación interna. 

Seguridad y salud, organización del trabajo, 

relaciones sociales, formación e igualdad. 

Departamento de compras, redes sociales, blogs 

y modelo de negocio. Materias primas, riesgos, 

subcontratación y proveedores e información 

fiscal.

Acciones puntuales de RSC. Relaciones sociales, 

aportaciones a fundaciones y entidades sin 

ánimo de lucro, impacto de las actividades en 

las comunidades locales, acciones de asociación 

y patrocinio.

EINF, redes sociales, blogs, acciones RSC, 

noticias en medios. Seguridad y salud, 

contaminación y uso sostenibles de los recursos: 

agua y energía. Empleados e impactos de 

actividades en comunidades locales. 

III. Gestión de la sostenibilidad
ContenidosI II III IV V VI VII IX XVIII
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III. Gestión de la sostenibilidad
ContenidosI II III IV V VI VII IX XVIII

Medio ambiente

Utilizamos tecnologías limpias y 
procesos respetuosos con el medio 
ambiente. Una parte de nuestra 
provisión de energía eléctrica proviene 
de fuentes renovables (fotovoltaica) y 
cogeneración. 

Trabajo y Sociedad
(aspectos sociales)

La elaboración de productos para la 
alimentación conlleva una gran 
responsabilidad en materia de 
estándares de calidad y de una 
observación estricta de inocuidad del 
producto. Además, el desarrollo y el 
bienestar de las personas es una 
prioridad para alcanzar los objetivos 
estratégicos.

Uso sostenible del agua

Materias primas

Gestión de materias primas:
145.146 TN procesadas y
distribuidas.

Seguridad y salud

Casos de contagio por
COVID-19 en los centros
de trabajo: 0 (cero)

Subcontratación
y proveedores

Proveedores que han superado
auditorías de contratación
con criterios medioambientales:
24 (el 100%)

No discriminación
en el empleo

Denuncias/incidentes de
discriminación: 0 (cero)

Gobierno corporativo
Desde la perspectiva de sostenibilidad, 
el gobierno de la organización se 
encarga de gestionar los riesgos, 
anticiparse a los mercados e invertir en 
la innovación y el desarrollo de 
soluciones adaptadas a las 
necesidades de cada cliente.

Modelo de negocio (valores,
estrategia, I+D+i)

Nuevos productos: 200
Proyectos de investigación
en marcha: 16

Indicadores clave 2021

Empleados

Nuevos empleos creados:
34 (crecimiento del 12%
en plantilla)

Contaminación

Generación de residuos:
reducción del 22%.
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La estructura de gobierno del Grupo 

está formada por un administrador único 

y varios apoderados al máximo nivel 

de consolidación, al que reportan las 

estructuras de gestión de las unidades de 

negocio principales incluidas en este Estado 

de Información no Financiera.

Los órganos de gobierno del Grupo 

promueven el compromiso de excelencia 

con sus clientes, proveedores y 

colaboradores, la responsabilidad con 

sus objetivos y necesidades, así como un 

modelo de gobierno y control. 

grupo corporativo
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La gestión de los riesgos a nivel de grupo 

está centralizada en el órgano de dirección, 

encargado de activar los mecanismos 

necesarios para mitigar la exposición a 

los principales riesgos. La identificación, 

clasificación y valoración de los riesgos se 

realiza periódicamente por tal de proteger 

la continuidad de las diferentes unidades de 

negocio.

1. Riesgo financiero

Riesgo de crédito: riesgo de que un 

deudor resulte insolvente en relación con 

las obligaciones contractuales aplicables 

y se derive una pérdida patrimonial para 

el Grupo. El Grupo sigue como política 

general la realización de transacciones con 

entidades con acreditación de solvencia y 

obtiene, en su caso, suficiente garantía por 

parte de terceros como medio para mitigar 

el riesgo de crédito. La exposición del Grupo 

a este riesgo de crédito y el agregado de las 

valoraciones de solvencia de sus deudores 

se monitoriza de forma regular. 

Riesgo de liquidez: riesgo asociado a 

encontrar dificultades para desinvertir en 

un instrumento financiero con la suficiente 

rapidez sin incurrir en costes adicionales 

significativos o a no disponer de liquidez en 

el momento en el que se tiene que hacer 

frente a las obligaciones de pago.  Con el 

fin de asegurar la liquidez y atender los 

compromisos de pago que se derivan de su 

actividad, el Grupo dispone de la tesorería 

que se muestra en su balance, así como de 

las líneas crediticias y de financiación no 

dispuestas detalladas en la memoria de las 

cuentas anuales adjuntas.

Riesgo de mercado: Se define como el 

riesgo de que el valor razonable o los flujos 

de efectivo futuros de un instrumento 

financiero puedan variar debido a los 

cambios en los tipos de interés u otros 

riesgos de precio:

• Riesgo de tipo de interés: Las variaciones 

en los tipos de interés modifican el valor 

razonable de aquellos activos y pasivos que 

devengan un tipo de interés fijo, así como 

los flujos futuros de los activos y pasivos 

referenciados a un tipo de interés variable. 

El objetivo de la gestión de este riesgo es 

alcanzar un equilibrio en la estructura de 

la deuda que permita minimizar el coste 

de la deuda en el horizonte plurianual con 

una volatilidad reducida en la cuenta de 

pérdidas y ganancias consolidada.

• Riesgo de tipo de cambio: el Grupo 

realiza operaciones con instrumentos 

financieros en moneda distinta del euro. 

Debido a la baja relevancia de estas 

operaciones, no suponen un riesgo para 

la sociedad, no obstante, se contratan 

coberturas en los casos que así se estimen.

2. Riesgo social y regulatorio

Este riesgo hace referencia al consumo 

de azúcar como perjudicial para la salud. 

Entre otras medidas se encuentra el Plan 

Integral para el fomento de la alimentación 

saludable del Ministerio de Consumo que 

tiene como foco la reducción del consumo 

de azúcar. Este Plan incluye medidas como 

la obligatoriedad del etiquetado nutricional 

Nutri-Score en todos los productos; la 

regulación publicitaria de alimentos no 

saludables destinados a menores; la reforma 

de la fiscalidad de la alimentación en España 

y la puesta en marcha de sensibilización e 

información. 

El Grupo no ve este hecho como un riesgo 

sino como una oportunidad con la que 

acompañar su posicionamiento: desde hace 

años Zukán trabaja para reducir la cantidad 

de azúcar y edulcorantes artificiales de los 

productos para proponer mejoras en los 

grupo corporativo
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V. Principales riesgos
     y su gestión

hábitos alimentarios. Además, Zukán realiza 

esfuerzos en I+D enfocados a la innovación 

en materia edulcorante y dando como 

resultado el lanzamiento de productos 

exclusivos reducidos en calorías Fosvitae® o 

sugar free como Fondant 0% azúcar. 

3. Riesgo de precios sobre las materias  
    primas

La variación en los precios de las 

materias primas es un factor que afecta 

significativamente tanto al alza como 

a la baja a los costes de los productos 

fabricados. El Grupo adopta las medidas 

necesarias para cubrir los pedidos de venta 

con sus contratos de compra.

4. Otros factores de riesgo
La pandemia de la Covid-19 y la guerra 

de Ucrania han supuesto una crisis a nivel 

mundial que ha afectado al transporte, los 

suministros y los costes de las materias 

primas. La complejidad de los mercados 

debido a la globalización y los cambios en 

las medidas de salud por parte del Gobierno 

hacen que la capacidad de reacción y 

adaptación del Grupo a nivel operativo, 

estratégico y regulatorio dependa en gran 

medida de la evolución y extensión de estos 

dos escenarios. 

Dentro de su evolución y mejora continua, 

el Grupo incorporó en 2020 riesgos 

relacionados con la Covid-19. Siendo 2021 

un año en el que la pandemia ha seguido 

presente, el Grupo ha tenido que hacer 

frente a riesgos relativos a la seguridad de la 

información debido al teletrabajo.

El Administrador Único y la Dirección han 

realizado una evaluación de la situación 

actual conforme a la mejor estimación 

disponible, así como adaptando en sus 

procesos internos y externos una serie de 

modificaciones en las formas de trabajo y 

comercialización, ajustando las medidas a 

las recomendaciones y obligaciones que 

emanan de las autoridades sanitarias y 

administrativas correspondientes, todo 

ello con el fin de afrontar con éxito los 

eventuales impactos, tanto financieros como 

no financieros, que pudieran producirse. 

Cumplimiento normativo
Medidas contra la corrupción y el soborno

Las empresas del grupo buscan la 

integridad y respetan las responsabilidades 

fundamentales en materia de derechos 

humanos, medioambiente y lucha contra 

la corrupción y el soborno tanto a nivel 

de gobierno corporativo, como en sus 

operaciones y toda la cadena de suministro. 

Del mismo modo, tienen un compromiso de 

tolerancia cero hacia cualquier forma directa 

o indirecta de soborno, tráfico de influencias 

o corrupción que pueda darse entre los 

colaboradores, clientes, proveedores, 

administraciones públicas y autoridades.

Para gestionar estos aspectos, Sefran 

cuenta con una asesoría legal para el 

cumplimiento legal y normativo y con 

herramientas de gestión que garantizan que 

todos los empleados actúen con integridad, 

cumpliendo con la ley y respetando los 

derechos humanos. Además, las políticas de 

compras adoptadas permiten controlar la 

transparencia de las operaciones, incluyendo 

la homologación de los proveedores y 

el control de los precios por medio de 

procesos competitivos. 

Medidas para luchar contra el blanqueo de 

capitales

Las sociedades del Grupo no son sujeto 

obligado de prevención de blanqueo de 

capitales en los términos referidos por la Ley 

10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación 

del terrorismo.
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Información fiscal 
Resultado del ejercicio e impuestos sobre 

sociedades

En la siguiente tabla se presenta el resultado 

del ejercicio 2021 de impuestos sobre 

beneficios pagados, expresados en miles de 

euros.

Subvenciones públicas recibidas

Grupo Sefran ha recibido en el ejercicio 

2021 subvenciones principalmente de 

capital por importe de 139 miles de 

euros.

Resultado antes de impuestos 2021

5.190

Resultado después de impuestos 2021

Impuesto sobre beneficios pagado 2021

4.202

405
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Compromiso social  
Las empresas del Grupo Sefran operan 

teniendo en cuenta su impacto en el 

desarrollo y relación con las comunidades 

locales, en el territorio y en la generación de 

empleo. Con este propósito y como reflejo 

de su compromiso social, en 2021 Zukán 

participó en diversas acciones y eventos con 

fines sociales:

• Impulso a la economía local con la 

participación en la IV Feria de las 

Tradiciones de Molina de Segura.

• Colaboración con el Ayuntamiento de 

Murcia para la Carrera de la Mujer, de la 

que muchas empleadas formaron parte. 

• Apoyo a la inclusión social y laboral de 

personas con discapacidad en la campaña 

“Salva a un incrédulo” junto con Adecco 

con motivo del Día Internacional de la 

Discapacidad.

• Recogida de alimentos dirigida los 

colectivos más perjudicados por la 

pandemia a través del Banco de Alimentos 

del Segura donde se consiguieron recoger 

208 kilos de alimentos no perecederos, 

alimentación infantil y artículos de higiene.

Acciones de asociación y patrocinio

Para el grupo Sefran es importante tener 

un impacto positivo en la sociedad por lo 

que mantiene una estrecha relación con 

asociaciones e instituciones, y a través 

de acciones de patrocinio da soporte a 

organizaciones con propósito social.

Proyectos de la industria

El proyecto Zukán 4.0 que se encuentra 

en desarrollo actualmente consiste en la 

digitalización mediante diferentes sistemas 

de medición y control de la planta de 

producción de El Tapiado. En 2021 se 

terminó la prueba piloto que digitalizaba 

una parte de los sistemas productivos, 

implementando la digitalización total en los 

próximos años.

Asociaciones empresariales

Zukán forma parte de la Asociación para 

el Progreso de la Dirección como socios 

globales desde 2017 con el objetivo de 

promover la industria regional y fomentar las 

asociaciones empresariales. La Dirección de 

Zukán participó en las I Jornadas Técnicas 

del Dulce y las Golosinas organizadas por el 

Ayuntamiento de Molina, asimismo, Marcos 

Sáez, director financiero del Grupo Sefran, 

fue finalista en los Premios ADIMUR 2021 en 

la categoría de Directivo Gran Empresa.

Fomento de la I+D+i

Diversas instituciones académicas cuentan 

con la colaboración Zukán en proyectos y 

programas orientados a la innovación, la 

sostenibilidad y el desarrollo profesional 

de sus alumnos y alumnas. La Universidad 

de Murcia y Zukán siguen trabajando en su 

colmenar experimental mientras se realizan 

estudios para desarrollar la alimentación 

apícola. En este año se empezó a gestar el 

proyecto Eureka, el cual pretende desarrollar 

un producto novedoso para el mercado de 

la alimentación apícola en colaboración con 

Universidades e instituciones de Turquía e 

Italia. 

Fomento del deporte

En términos deportivos, Zukán mantiene 

su sponsorización con el jugador de pádel 

murciano Pedro Vera, número 96 del World 

Padel Tour en 2021.

Aportaciones sociales

A través de la empresa insignia Zukán, 

en 2021 se han realizado donaciones 

económicas y materiales a fundaciones y 

entidades sin ánimo de lucro como fruto de 

su voluntad de contribuir y aportar valor a la 

sociedad. 

Subcontratación y proveedores
Actuar con ética e integridad es uno de 

los valores del Grupo Sefran. Por ello, las 

empresas del Grupo tienen en cuenta estos 

aspectos también a la hora de realizar 

cualquier compra o contratación de 

proveedores.
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En el caso específico de Zukán, se dispone 
de un Sistema de Gestión de Calidad 
documentado y verificado que permite 
detectar y solucionar peligros o riesgos 
alimentarios, y de una Política de Compras 
que estipula los siguientes compromisos:  

• Apoyar y respetar los derechos humanos en 
la cadena de suministro. 

• Asegurar prácticas éticas hacia clientes, 
proveedores y empleados, evitando 
discriminación por sexo, edad, raza o por 
cualquier otro tipo de discriminación.

• Respetar el entorno y promocionar el 
desarrollo del comercio local.

• Evitar actividades o prácticas que puedan 
llevar implícitos fraude o corrupción.

• Revisar, renovar y comunicar 
periódicamente el Sistema de Gestión para 
la mejora continua.

• Mantener el Sistema de Calidad, Seguridad 
Alimentaria y Medio Ambiente y promover 
acciones correctoras y preventivas y 
escuchar las sugerencias del personal en 
este ámbito.

Medidas para la salud y la 
seguridad
Como empresa especialista en ingredientes 
edulcorantes, la seguridad alimentaria y 
el cumplimiento normativo son aspectos 
fundamentales para Zukán. Los requisitos 
normativos principalmente provienen de la 
Legislación Alimentaria General establecidos 
en el Reglamento (CE) 178/2002, que vela por 
la seguridad y calidad en la cadena de valor. 

Estas normas son complementadas por 
otros reglamentos como Reglamento 
(CE) 852/2004 relativo a la higiene de los 
productos alimenticios, y por el Codex 
Alimentarius. Este código constituye el 
elemento central del Programa Conjunto 
FAO/OMS sobre Normas Alimentarias a nivel 
mundial.

El compromiso con la seguridad alimentaria 
se ve reflejado en la Política de Calidad y 
Seguridad Alimentaria de Zukán, que sigue 
los estándares de calidad de las principales 
normativas internacionales.

Por otro lado, el Plan de crisis de Zukán 
está enfocado en la retirada y recuperación 
de productos para una actuación rápida y 
eficaz de coordinación en caso de alerta 
alimentaria. Este plan es testeado mediante 
simulacros que se efectúan anualmente y 
se discuten en reuniones semanales. Estas 
medidas se refuerzan mediante las alertas 
del RASFF (Sistema de Alerta Rápida para 
Alimentos y Piensos), que garantizan el flujo 
de información y permiten una reacción 
rápida cuando se detectan riesgos para la 
salud pública.

Protocolos:

• Evaluación, seguimiento, homologación y 
auditorías a los proveedores de materias 
primas.

• Establecimiento y seguimiento de la 
Política de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
y constante control del proceso de 
fabricación.

• Aplicación continua del sistema de peligros 
y puntos críticos de control (APPCC).

• Formación y campañas en materia de 
seguridad alimentaria para la plantilla.

• Plan de Auditorías internas y externas que 
garantiza el cumplimiento de las normas.

• Plan de Food Defense para la protección del 
producto.

• Control y seguimiento del Food Fraud.
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Certificaciones:

• Ecológico. Año 1ª certificación 2011. Para 
aquellos productos de la gama ‘Eco’, 
garantiza que los productos han sido 
producidos o elaborados siguiendo las 
normas de la agricultura ecológica.

• IFS Food. 1ª certificación 2017. Norma 
de seguridad alimentaria que certifica 
la seguridad y calidad alimentaria de los 
productos procesados.

• IFS Logistic. 1ª certificación 2017. Norma 
de seguridad alimentaria que certifica 
un estándar de calidad y seguridad en el 
ámbito del transporte y logística.

• Halal. 1ª certificación 2017 La certificación 
Halal determina que los productos de Zukán 
cumplen con lo que establece Ley Islámica 
(Sharía) para ser consumidos, y garantiza el 
cumplimiento con el conjunto de prácticas 
permitidas por la religión musulmana.

• Kosher. 1ª certificación 2017. La certificación 

Kosher avala que los alimentos se han 
producido de acuerdo a las normas 
dietéticas judías (Kashnut).

• ISO 14001:2015. 1ª certificación 2019. 
Certifica que cubre aspectos de protección 
y cuidado del medio ambiente,

• Bonsucro. 1ª certificación 2020 La 
certificación Bonsucro ofrece una prueba 
transparente de que la producción de 
caña de azúcar y la cadena de suministro 
es medioambiental y socialmente 
responsable. Esta certificación demuestra 
su conformidad con los requisitos estándar. 
Durante una auditoría de Bonsucro previa a 
la certificación, se evalúan los indicadores 
clave de producción, incluidos el consumo 
de energía y agua, y la emisión de gases 
de efecto invernadero. También se evalúa 
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derechos laborales, un suministro local de 
alimentos seguro y continuado, y otros 
factores humanos que afectan al impacto 
en la población local.
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Sistemas de reclamación, queja y 
resolución de incidencias
Para la escucha y recopilación de las 
necesidades de los clientes, Zukán cuenta 
con una central de atención al cliente 
desde donde se gestionan los pedidos y se 
resuelven las sugerencias y reclamaciones. 
También se mantiene una escucha activa 
mediante sus redes sociales: LinkedIn y 
Facebook. Asimismo, con el fin de detectar y 
resolver posibles reclamaciones e incidencias, 
la empresa cuenta con su Sistema de Gestión 
de la Calidad, que además proporciona las 
pautas necesarias para gestionarlas. 

En 2021, se registraron 159 reclamaciones, 
lo que supone un 1,32% del total de 
operaciones comerciales realizadas.

Número de reclamaciones
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El Grupo Sefran cuenta con políticas que 

aplican a todas sus empresas y a su red 

de negocios que garantizan el respeto por 

los derechos humanos establecidos en 

la declaración universal de las Naciones 

Unidas. Gracias a la ética empresarial y al 

cumplimiento de estas políticas, el Grupo no 

ha detectado ningún riesgo o incidente en 

relación con los derechos humanos durante 

el ejercicio 2021.

El compromiso de Zukán con los derechos humanos se manifiesta 
en su política de Responsabilidad Social Corporativa que asegura 
el apoyo, respeto y cumplimiento de estos en toda la cadena de 
valor. En 2021 la organización no ha recibido ninguna denuncia por 
vulneración de los derechos humanos.

Medidas contra la discriminación y el acoso
En línea con sus valores corporativos, Zukán tiene implementados 
protocolos de actuación ante situaciones de acoso, particularmente 
de acoso sexual o moral, que son políticas que no se limitan a 
denuncias específicas, sino que también contemplan información 
sobre gestos, lenguaje y contacto físico amenazantes y 
explotadores.

grupo corporativo
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Gestión ambiental
Durante el 2021 el Grupo Sefran ha invertido 

en medidas específicas para proteger 

el medio ambiente, ser más eficientes a 

nivel energético y combatir el cambio 

climático. Para ello ha contado con equipos 

profesionales dedicados a la gestión 

ambiental. 

La Política Ambiental de Sefran establece 

medidas para asegurar que los servicios 

y productos de sus empresas cumplen 

con las normas, códigos y legislación 

en materia medioambiental, así como 

programas orientados a la mejora continua, 

la prevención de la contaminación 

y la reducción de los impactos 

medioambientales.

• Incrementar la satisfacción de los clientes, 

asumiendo los conceptos de calidad y de 

respeto al medio ambiente y compromiso 

con la seguridad en el trabajo.

• Mantener comunicación con las partes 

interesadas, con objeto de la mejora de las 

prestaciones en aspectos técnicos, como 

   de calidad, prevención de riesgos laborales 

y medioambientales.

• Estimular y motivar al personal, mediante 

formación y sensibilización para potenciar 

su integración en el desarrollo del Sistema 

de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad 

y Salud.

• Establecer mecanismos que incentiven la 

participación de los trabajadores con el 

fin de mejorar la seguridad y salud de los 

puestos de trabajo.

Prevención de la contaminación
La Política Ambiental del Grupo contempla 

la identificación y control de los aspectos 

y riesgos ambientales con un enfoque 

preventivo de la contaminación.

Zukán utiliza tecnologías limpias y procesos 
respetuosos con el medio ambiente, 
sustentados a través de energía fotovoltaica 
y cogeneración. Su apuesta por un desarrollo 
sostenible y la reducción de sus emisiones 
de gases de efecto invernadero llevó a la 
empresa a certificarse de la ISO14001 en 
2019 en su planta de Molina de Segura. 
Desde entonces, cuenta con un sistema de 
gestión eficiente que integra procesos y 
mediciones orientado a reducir el impacto 
medioambiental y optimizar la gestión de 
residuos. 

Los principales objetivos ambientales 
definidos y alcanzados en 2021 fueron la 
Certificación Bonsucro y la instalación de 
un tanque para la recogida del agua de la 
limpieza. 

Desde 2019, Zukán lleva a cabo estudios para 
la medición de los niveles contaminación 
lumínica y acústica en su planta de Molina 
de Segura desde el área de prevención 
de riesgos laborales. El objetivo de estos 
estudios es evaluar y minimizar el impacto de 
la contaminación en el entorno laboral. 

Además, la organización ha realizado los 
controles de emisiones de los generadores de 
vapor verificando que todos los parámetros 
de emisión se encuentran dentro de los 
límites legales.

30
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4 La consideración del gas como energía limpia es aún sujeto de discusión dentro de la 

UE. https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20220701IPR34365/taxonomy-

meps-do-not-object-to-inclusion-of-gas-and-nuclear-activities
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Economía circular, prevención y 
gestión de residuos
Las empresas del Grupo que gestionan 

residuos industriales como Zukán, cuentan 

con contratos de transporte y de envío a 

gestores autorizados. Los libros de residuos 

se mantienen actualizados en cada centro 

de trabajo. A continuación, se exponen los 

principales residuos generados durante 2021 

y 2020:

No peligrosos (Tn)

Plástico

Tóner y tintas

Cartón

Chatarra

Cobre

Residuo alimentario

Residuos banales

Pilas

Rafia 

Pallet madera

Aguas residuales

Envases (Litros)

Peligrosos (Tn)5

Aceite usado

Baterías

Disolvente orgánico

2020

68,72

0,04

23,6

9,54

0,08

112,61

113,46

0,0074

 

8.576

224.000

2020 

0,65

1,62

0,22

2021

16,67

0,037

17,84

6,53

0,06

242,23

79,57

33,80

335,40

3.573

178.000

2021

1,2

1,6

0,21

2021

242,23

3.573

3.573

2021

1,2

0,21

2021

16,67

0,03

17,84

6,53

0,06

79,57

33,80

335,40

2021

1,6

Volumen generado Volumen
valorizado

Volumen
dispuesto

5 Un residuo peligroso no implica que exista un riesgo para la población, siempre que éste sea tratado adecuadamente y dispuesto de 

la manera apropiada. 
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Uso sostenible de los recursos
El Grupo Sefran tiene como objetivo 

integrar la sostenibilidad en su estrategia de 

crecimiento, por lo que una de sus premisas 

es ser responsable con el medio ambiente 

buscando la eficiencia en la gestión de 

recursos.

Consumo de agua

En 2021 se han consumido un total de 

27.066 m3 de agua, que representa un 

incremento del 2,7% respecto del año 

anterior (26.346 m3), derivado de un 

aumento generalizado de la producción.

En Zukán, todos los proyectos cuentan con 
una medición de los residuos generados, 
desarrollándose distintas alternativas entre 
las que destacan la reutilización dentro 
de los propios proyectos o actividades de 
reciclado como el cartón o la madera. En 
cuanto a la evolución de los residuos en 2021, 
cabe destacar la reducción del consumo del 
plástico y el cartón debido al aumento de 
las compras de materias primas a granel. Del 
análisis de aspectos ambientales realizado 
en 2021 se identificaron los pallets como 
nuevo residuo y se han separado la rafia y 
los plásticos para una mejor clasificación y 
medición.

Ciclo sostenible del agua 

El agua es una parte fundamental en la 
cadena de valor de Zukán. La fábrica está 
ubicada en una región con un clima seco 
en la que el agua es un bien preciado por lo 
que la empresa pone especial atención en el 
ciclo de vida del agua. Para ello dedica casi 
el 3% del tiempo en I+D+i a reducir su uso y 
optimizar su rendimiento. 

2020 2021

26.346 27.066

Ciclo sostenible
del agua

Mediante diferentes sistemas de 
intercambio de calor entre los diferentes 
flujos de agua fríos y calientes se 
recupera el calor para su posterior 
utilización, estableciendo un sistema de 
recuperación de energía que implica un 
ahorro de coste energético.

Las aguas utilizadas en diferentes 
procesos de mantenimiento se 
reaprovechan y reutilizan para evitar un 
gasto mayor. Durante 2021 se trabajó 
con la Cátedra de Agricultura Sostenible 
de la UPCT en una línea para utilizar las 
aguas de procesos para el desarrollo de 
una desnitrificadora con el fin de reducir 
contenidos de nitratos en las aguas 
vertidas al Mar Menor. 

Búsqueda constante de métodos de 
conservación del agua sin el uso de productos 
químicos para minimizar el vertido de químicos 
al medio ambiente. Las aguas que se desechan 
para uso industrial se reaprovechan para 
generación de biogás a partir del azúcar que 
contienen para nutrir los suelos radiantes en 
granjas y generar calor dirigido al cuidado y 
mantenimiento de lechones.

El Grupo está investigando nuevas 
formas de tratamiento y utilización del 
agua en sus procesos productivos y 
labores de mantenimiento que permitan 
una reducción del agua a nivel industrial.

Optimización

Reaprovechamiento

Desecho sostenible

Reducción de aguas
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Además, se han implementado una serie de 
medidas internas con el objetivo de reducir el 
gasto de agua y optimizar su uso:
- Inversiones en equipos de limpieza de bajo 

consumo de agua.
- Instalación de temporizadores reduciendo 

el consumo de agua.

- Planificación de un plan de limpieza 
sostenible y adecuado a las necesidades 
de las instalaciones.

- Adecuación de los sistemas de recogida 
de aguas de procesos con el objetivo 
de minimizar la cantidad de agua de 
higienización de instalaciones productivas.
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Consumo de materias primas
En 2021, el consumo de materias primas 

en Sefran ha ascendido a 141.156 tn, lo 

que representa un incremento del 7,16% 

con respecto al ejercicio anterior debido 

al incremento de la producción. Las 

principales materias primas utilizadas por 

Zukán incluyen diversas formas de azúcares 

que sirven para los distintos procesos 

productivos, como azúcares blancos, 

morenos, crudos, así como diversos tipos 

de fructosas y dextrosas. Los azúcares 

ecológicos incluyen distintas variedades 

ECO y Glucor Bio. 

Consumo de energía
El Grupo posee una planta de cogeneración, 

por lo que, además de producir energía 

eléctrica, aprovecha la energía térmica y el 

vapor de agua en su proceso productivo. 

Por tanto, los consumos de gas que se 

muestran a continuación corresponden 

principalmente a Alea, que los utiliza en 

su planta de cogeneración para producir 

energía y venderla a la red. En 2021, Alea, 

Zukán y Valfran vendieron un total de 

9.685 MWh a la red, un incremento del 4% 

respecto al año anterior.

En 2021 se ha sustituido el gas natural 

licuado por gas natural canalizado, proyecto 

que se inició en el ejercicio anterior y 

con el que el Grupo ha conseguido un 

ahorro energético de 743.850 kWh de 

calor y 8.265 kWh eléctricos anuales al no 

tener que regasificar. Con esta medida, el 

calor no utilizado se recupera en el “low 

temperature” para su reutilización en otros 

procesos.

A continuación, se muestra el gráfico de los 

consumos energéticos del grupo en 2021 y 

2020 por fuente de energía:

60.000.000

50.000.000

40.000.000

30.000.000

20.000.000

10.000.000

Gas natural licuado [kWh]

-

14.694.650

Gas natural [kWh]

55.406.949

38.859.175

6.072.2352021

5.819.5982020

Energía eléctrica de red [kWh]

Consumo energético por fuente de energía
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Emisiones
Sefran tiene en cuenta el impacto de sus 

actividades en el medioambiente. Siendo así, 

mide y trabaja para reducir sus emisiones 

de Gases de Efecto Invernadero (GEI). En 

el caso de Zukán el nivel de emisiones de 

alcance 2 es nulo ya que se abastece de 

energías renovables. 

A continuación, se indican las emisiones GEI 

correspondientes al ejercicio 2021 y 2020, 

calculadas en base a factores de emisión 

estándar en cada una de las empresas 

del Grupo. La mayor fuente de emisiones 

proviene de los procesos industriales, con 

sus correspondientes consumos de fuentes 

de energía primarias.

A pesar de las mejoras en eficiencia 

energética, el mayor volumen de 

operaciones debido a la recuperación 

post COVID-19, se manifiesta en un mayor 

nivel de emisiones de gases de efecto 

invernadero si hacemos la comparación 

interanual.

Fuente de CO2

Alcance 1

Gas natural licuado *

Gas natural **

Alcance 2

Electricidad de red mix ES ***

Electricidad fuentes renovables

Total emisiones alcance 1 y 2 *

Consumo 2021

-

55.406.949

2.475

6.069.760

Unidad de medida

kWh

kWh

kWh

kWh

TnCo2e 2021

-

11.320

0,42

-

11.320,62

TnCo2e 2020

3.004,91

7.917,17

1,36

-

10.923,43
(*) Fuente para las emisiones de 2021: 0,20297 kgCO2e/ kWh. Fuente: DEFRA 2021.
(**) Fuente para las emisiones de 2021: 0,20243 kgCO2e/ kWh. Fuente: DEFRA 2021.
(***) Fuente para las emisiones de 2021: Factor emisión red eléctrica española 0,17103 kgCO2e/kWh.
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6 Según las Naciones Unidas, las abejas son vitales por su acción polinizadora y por su importante papel en la lucha contra el hambre 

en el mundo. Más del 75% de los cultivos alimenticios y el 90% de las plantas con flores silvestres dependen de las abejas y otros 

polinizadores. A pesar de la importancia que tienen, se encuentran en riesgo de extinción debido a los plaguicidas, el cambio climático, 

la deforestación y otras prácticas humanas tóxicas. 
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Protección de la biodiversidad
Las operaciones de Sefran no se realizan 

en las proximidades de áreas geográficas 

protegidas o adyacentes a zonas de alta 

biodiversidad o con existencia de especies 

protegidas por lo que la protección de la 

biodiversidad no se considerado un tema 

material para el Grupo ni se han identificado 

impactos significativos. 

No obstante, la línea apícola de Zukán, lleva 

a la compañía a tener especial consideración 

el impacto de su actividad en las abejas, 

ya que éstas son una parte fundamental 

para la conservación del medio ambiente y 

la agricultura⁶. Por ello, la empresa destina 

recursos a ayudar a los apicultores a 

reforzar las colmenas y mantener la salud de 

las abejas. 

En 2021 se inició un proyecto Eureka para 

desarrollar un alimento líquido de azúcares 

no cristalizables, vitaminas y proteína bruta 

en la proporción ideal para la colmena. Un 

alimento líquido con una composición similar 

al polen permitiría una asimilación rápida 

de todos los nutrientes, consiguiendo un 

desarrollo óptimo en el menor tiempo posible. 

El efecto sobre la producción de miel se 

está evaluando en países de clima cálido, 

como Turquía, Italia y España, y de clima frío 

con el fin de tener una perspectiva global. 

Este proyecto cuenta con financiación CDTI 

proveniente del Ministerio de Ciencia e 

Innovación.

Evolución de la línea apícola

• 2014: Lanzamos Apipasta, el producto 

básico en pasta para mantenimiento de las 

colmenas.

• 2015: Completamos la línea con Apipasta 

Vitaminas, que aporta más fuerza a las 

colmenas débiles y con Apimix, un sirope 

en líquido que actúa como estimulación 

antes de la floración.

• 2017: Comenzamos el primer estudio con 

la UM para elaborar un nuevo suplemento 

para abejas domésticas. A partir del cual 

se crea Apipasta Plus, que está diseñado 

para colmenas débiles y que supone un 

salto para la posición de Zukán dentro de 

la alimentación apícola.

• 2018: Asumimos el mantenimiento y 

explotación del apiario experimental de 

la UM pasando a tener colmenas propias 

para explotación y prueba de productos.

• 2019: Exponemos los resultados de la 

investigación en Apimondia Montreal.

• 2021: Comenzamos nuestro segundo 

proyecto de investigación: el proyecto 

Eureka en el que se persigue obtener un 

alimento líquido con un perfil proteico.
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El Grupo Sefran invierte en el crecimiento 

profesional de las personas y valora la 

iniciativa individual como un elemento 

imprescindible de mejora continua, 

especialmente en la relación con los clientes 

y proveedores. Las nuevas tecnologías 

no solo llevan conllevan la adaptación y 

modernización de los procesos sino también 

la gestión del empleo. En esta línea, Sefran 

apuesta por crecer con visión de futuro en 

un entorno colaborativo, dinámico, diverso 

y flexible. 

El 28 de octubre de 2020 la función de 

Recursos Humanos se centralizó para dar 

servicio a todas las empresas del grupo. 

Desde entonces, el enfoque de gestión del 

talento del Grupo se basa principalmente 

en impulsar el potencial de cada persona 

a través del liderazgo, dotando a todos los 

profesionales de las herramientas necesarias 

para su desarrollo y cultivando una cultura 

inclusiva que acoge y fomenta la diversidad.

Prioridades en la gestión de personas:
• Desarrollar los procesos de selección y de 

promoción interna en base a la igualdad de 

oportunidades, fomentando la formación 

y el desarrollo de las competencias de los 

empleados.

• Garantizar un entorno laboral seguro y 

saludable que permita la adaptación a los 

requerimientos del propio puesto de trabajo 

y de la organización.

grupo corporativo

IX. Equipo
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Empleo
Personal

En 2021 el Grupo Sefran empleó a 267 

profesionales, un 14,6% más con respecto al 

año anterior7.

Modalidades de contrato

En 2021, los empleados contratados en 

régimen indefinido representaron la gran 

mayoría de la plantilla del Grupo. Este es 

el reflejo de la implicación de Sefran para 

proporcionar a sus empleados seguridad y 

buenas condiciones laborales.

A continuación, se expone la distribución 

de las modalidades de contrato por género, 

edad y nivel profesional8.

7 Para el indicador de crecimiento de la plantilla del grupo Sefran, no se han tenido en cuenta el número de empleados de Soltec y Powertis, que ya no están en el perímetro de consolidación.

8 Debido a que el promedio de empleados en 2021 coincide con el número total de profesionales a fecha de cierre de ejercicio, el Grupo no reporta la clasificación del promedio de empleados 

en el año por género, edad y categoría profesional.
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Clasificación de la plantilla
por tipo de contrato

Clasificación de la plantilla
por tipo de contrato y edad

Clasificación de la plantilla
por tipo de contrato y género

Clasificación de la plantilla
por tipo de contrato y niveles profesionales

Clasificación de la plantilla por empresa

Clasificación de la plantilla
por nivel profesional

Técnicos/as

Directivos
y Responsables

Administradores
y Apoderados

Operarios/as

Hombres

Indefinido

Mujeres

Temporal

Zukán

Aurum

SGT

Alea

Sefran

Clasificación de la plantilla por género

Hombres

Mujeres

Administrativos/as

Indefinido Temporal

>49

31-49

<30

Clasificación de la plantilla por edad

<30
31-49
>49

Técnicos/as

Directivos y Responsables

Administradores y Apoderados

Administrativos/as

Operarios/as

Indefinido Temporal
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Salidas

La plantilla del Grupo ha sufrido cambios 

a lo largo del 2021, con 34 salidas, un 95% 

menos con respecto al año anterior. De 

estos, el 79% ocurrieron en Zukán y el resto 

de Aurum y Alea. 

La política retributiva del Grupo promueve 

un trato equitativo y justo entre hombres y 

mujeres basado en compensar desempeño 

y rendimiento vinculados al puesto de 

trabajo, y velando por la equidad interna y la 

competitividad externa.

En relación con la remuneración de los 

miembros del Consejo de Administración, el 

Administrador Único de la sociedad matriz 

ha devengado en el ejercicio 2021 un total 

de 77.564 euros.

9 Se calcula la remuneración media ponderada para una mejor representación de los datos.

10 Para el cálculo de la brecha salarial se considera el salario medio de hombres y mujeres ponderado por la cantidad de personas en cada categoría profesional. No se han tenido en cuenta a 

los Administradores y Apoderados, categoría en la que solamente hay cinco hombres.

Brecha: 8% 10

Remuneración media del ejercicio 2021 por género y clasificación profesional

Remuneración anual media 2021 por edad

Género

Hombres

Directivos
y Responsables

Directivos y Responsables

Técnicos/as Administrativos/as Operarios/as

Mujeres 40.893 € 20.682 € 16.871 € 16.744 €

Edad

<30 años 31-49 años >49 años

19.352 € 35.974 € 53.671 €

Salidas del ejercicio 2021 por género y edad

Salidas del ejercicio 2021 por clasificación profesional

Técnicos/as Administrativos/as Operarios/as

EdadGénero

Hombres Mujeres

27 7

<30 años 31-49 años >49 años

7 20 7

3 8 3 20

47.058 € 26.120 € 16.054 € 18.232 €

IX. Equipo
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Medidas para el fomento del empleo de 
personas con discapacidad

Sefran no dispone de una política propia 

para el fomento del empleo de personas con 

discapacidad por lo que cada empresa se 

rige por lo dispuesto en la normativa legal 

de aplicación en España y de sus códigos 

internos. En este sentido, durante el ejercicio 

2021, el Grupo ha tenido en plantilla a un 

total de 5 personas con discapacidad.

Remuneración media y brecha salarial

La remuneración anual media del Grupo 

durante el ejercicio 2021 se presenta a 

continuación desglosadas por género, edad 

y nivel profesional.9
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En Zukán la jornada de trabajo se distribuye 
de lunes a domingo y los turnos de trabajo 
están definidos según:

Personal de oficina: Jornada de ocho 
horas y media de lunes a jueves de 8:00 a 
18:00, con flexibilidad de entrada y salida, 
pudiendo entrar entre las 8:00 y las 9:00 
horas, con un descanso de 30 minutos para 
la comida, y de seis horas los viernes de 
8:00 a 14:00. Durante los meses de julio y 
agosto los empleados pueden hacer jornada 
continua de trabajo, de conformidad con las 
necesidades organizativas en cada momento.

Personal de fábrica:
Grupo 1: personal que presta sus servicios 
de forma general de lunes a viernes, en 
turnos rotativos de mañana, tarde y noche. 
La jornada de trabajo es la estipulada por 
convenio colectivo sin verses afectada.
Grupo 2: personal que presta sus servicios 
de forma general en sábado y domingo. La 
jornada ordinaria en computo semanal es de 
30 horas distribuidas en:
• Sábado y domingo: 12 horas cada uno, 

respetando los descansos legalmente 
exigibles.

• Lunes a Viernes: 6 horas a repartir cuando 
las necesidades de la organización así 
lo precisen y según normas citadas en el 
convenio de aplicación. 

Medidas para la desconexión laboral y 
conciliación
Aun sin disponer de una política de 
desconexión laboral, el grupo facilita 
la conciliación laboral y familiar de los 
empleados, organiza sus actividades, cursos 
y reuniones dentro del horario laboral y todo 
el personal tiene la oportunidad de acogerse 
a la jornada reducida.  

Asimismo Sefran impulsa prácticas de 
conciliación como la adecuación del horario 
de trabajo con horarios de entrada flexibles, 
ajustes sobre el horario de comida en función 
de la hora de entrada, jornadas intensivas 
los viernes, o la posibilidad de solicitar 
adaptación de la jornada laboral según viene 
recogido en convenio colectivo.

Durante el ejercicio 2021, 22 personas 
empleadas han podido disfrutar de permisos 
por paternidad o maternidad y se han 
establecido medidas preventivas destinadas 
a la protección de madre e hijo durante las 
fases de embarazo y lactancia.

Absentismo
En 2021 el Grupo ha registrado un toral de 
14.912 horas de absentismo laboral, que 
incluye ausencias injustificadas y justificadas 
por permiso de paternidad o maternidad, 
visita médica, incapacidad temporal o 
justificante de reposo. El 87% de las horas 
de absentismo corresponde a empleados de 
Zukán y el resto de Aurum y Alea.

A raíz de la pandemia, el Grupo ha mantenido 
las medidas excepcionales de reorganización 
de los tiempos y espacios de trabajo: 

Jornada intensiva en base a la incidencia 
de contagio, el personal de oficina puede 
trabajar desde las 8:00 hasta las 15:00 de 
lunes a viernes, u otro horario en los casos 
particulares de cada trabajador/a. 

Teletrabajo: el personal de oficina cuyos hijos 
tengan que estudiar desde casa pueden 
teletrabajar así como aquellas personas que 
lo soliciten pueden tener un día a la semana 
de teletrabajo.
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Organización del trabajo
Jornadas y turnos de trabajo

Las empresas del grupo disponen de 

autonomía para organizar su tiempo de 

trabajo en base al convenio colectivo de 

aplicación o pacto de empresa, atendiendo 

a las necesidades operativas del puesto de 

trabajo.

A continuación, se muestra la distribución 

de la plantilla por tipo de jornada, género y 

edad durante el ejercicio 2021:

Empleados por tipo de jornada
y edad a 31/12/2021

Jornada completa

<30 años 31-49 años >49 años

18,9% 53,4% 42,7%

Jornada parcial/reducida

<30 años 31-49 años >49 años

7,6% 16,4% 14,3%

Empleados por tipo de jornada
y género a 31/12/2021

Jornada completa

Hombres Mujeres

68,6% 20,7

Jornada parcial/reducida

Hombres Mujeres

29,5% 8,8%
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Salud y seguridad
Políticas implementadas

Crear una cultura preventiva y garantizar la 

salud, la integridad y el bienestar de todas 

y cada una de las personas que integran la 

organización es un aspecto fundamental 

para el Grupo. 

Este compromiso se ve reflejado sobre todo 
en Zukán, cuya actividad requiere de la 
implementación y cumplimiento de medidas 
de seguridad en los puestos de trabajo 
en línea con las normativas legales y las 
prácticas aceptadas en la industria. 

El trabajo seguro es resultado de una 
combinación equilibrada de técnica, 
instrucción, protección y prudencia. Por ello, 
Zukán mantiene una especial atención en la 
identificación y eliminación de peligros que 
puedan ocasionar lesiones y enfermedades 
a sus empleados, u otros riesgos que puedan 
afectar a la empresa y a sus procesos. 

Asimismo, se asegura de tener un liderazgo 
continuado para extender conductas 
que propicien la seguridad de todos los 
trabajadores, del patrimonio de la empresa y 
del entorno. 

A fin de mejorar los niveles de seguridad, 
Zukán se asegura de que cada persona 
cuenta con los medios y equipos adecuados 
de protección individual, conoce las prácticas 
operativas seguras de trabajo, y están 
debidamente formadas y entrenadas. 

Estas medidas se han visto reforzadas en 
2021, en un ámbito marcado por la pandemia 
se han acentuado los sistemas de protección:
• Control de temperatura a todos los 

empleados.
• Teletrabajo un día a la semana a personal 

de oficina.
• Jornada intensiva de enero a agosto para 

evitar contagios en horarios de comida.

• Refuerzo y aumento de las tareas de 
limpieza para la desinfección de zonas 
comunes.

• Tests de detección a todos los empleados 
de manera periódica y continua.

• Puesta a disposición de mascarillas de 
seguridad.

• Modificación de los protocolos de entrada 
y salida a las instalaciones y regularización 
de horarios y afluencias en comedores y 
lugares comunes.

• Refuerzo de los protocolos de seguridad en 
las líneas de producción. 

• Medidas de máxima seguridad para los 
trabajos presenciales mediante EPIS y otros 
protocolos.

• Campañas internas de concienciación para 
la prevención frente al coronavirus. 

Gracias a estas medidas y a la 
responsabilidad asumida por parte de todo 
el equipo, en 2021 Zukán no ha tenido ningún 
caso de contagio por Covid-19 producido en 
sus instalaciones.

Indicadores de siniestralidad

2020 2021

42 43

23,14 51,52

Accidentes en el puesto de trabajo (con y sin baja)

Accidentes in itinere (con y sin baja)

Índice de frecuencia (IF)

Índice de gravedad (IG)

2 2

0,64 1,34

IF = (Nº de accidentes en el puesto de trabajo con baja x 106) / Nº de horas trabajadas. 

IG = (Nº de jornadas perdidas x 103) / Nº de horas trabajadas.

Siniestralidad y Enfermedad Profesional

Las condiciones de trabajo son un factor 

determinante en el compromiso de los 

empleados y la retención del talento. El 

grupo Sefran vela por la calidad de vida 

de sus trabajadores, procurándoles unas 

condiciones aptas para su confort en 

un entorno laboral estable y de calidad. 

Por ello establece medidas eficaces para 

prevenir la siniestralidad laboral, mediante 

la implantación de sistemas de gestión y 

salud laboral certificados por entidades 

independientes.

A continuación, se muestran los accidentes 

de trabajo con y sin baja registrados y 

los indicadores de frecuencia y gravedad 

correspondientes a los ejercicios 2020 y 

2021:

Durante los ejercicios 2021, 2020 no se han 

declarado casos de enfermedad profesional 

ni se ha identificado ningún puesto de 

trabajo de alto riesgo para ninguna de las 

empresas del Grupo.
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Relaciones con los trabajadores
Las buenas relaciones con los empleados 

ayudan al buen funcionamiento de una 

organización. Fomentar un entorno 

de trabajo positivo y productivo es 

fundamental para las empresas del Grupo, 

que cuentan con todas las condiciones 

y derechos laborales como la libertad 

de asociación y representación sindical 

en los convenios suscritos y con las 

correspondientes representaciones de los 

trabajadores. 

El diálogo y la negociación colectiva 

permiten abordar cualquier diferencia 

o conflicto, y para ello Sefran pone 

a disposición de los empleados 

procedimientos específicos de consulta y 

representación. En Zukán el 93,5% de la 

plantilla se rige por su propio Convenio 

Colectivo y el 6,5% restante se rige por el 

Convenio de Panadería y Hostelería. 

El derecho de afiliación sindical, así como 

la igualdad de trato y oportunidades están 

reconocidos y garantizados a través del 

diálogo continuo, abierto y constructivo 

con los sindicatos, lo que se traduce 

en un número relevante de consultas y 

negociaciones a lo largo del año, y en la 

ausencia de conflictos relevantes entre los 

interlocutores sociales. 

 

Formación
La formación del personal juega un papel 

fundamental en el proceso de creación de 

valor. Por ello, se elaboran planes formativos 

anuales adecuados a las necesidades del 

personal, teniendo en cuenta los objetivos 

colectivos como las metas individuales de 

los trabajadores. De esta forma, el plan 

de desarrollo de Zukán está totalmente 

alineado con el plan de formación de 

cada empleado para que desarrolle las 

competencias más relevantes a su cargo y 

responsabilidad.

El Grupo alienta a todos sus empleados a 

que expresen sus objetivos y expectativas, 

manteniendo con ellos un diálogo abierto y 

conversaciones de carrera. Las necesidades 

de formación se analizan a todos los 

niveles, incluyendo estrategia de negocio, 

dificultades operativas y otros asuntos 

como rendimiento individual, la sucesión y 

requisitos legales. 

En 2021, se han impartido un total de 3.428 

horas de formación, una media de 13 horas 

de formación por empleado.
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Horas de formación por
nivel profesional

Técnicos/asDirectivos y Responsables

Administrativos/as Operarios/as
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Igualdad y gestión de la 
diversidad
El grupo vela por un entorno laboral basado 

en el respeto, la igualdad de oportunidades, 

la diversidad y la no discriminación, 

principios recogidos en el Código Ético y 

que deben ser aplicado a todos los niveles y 

en todas las circunstancias. Por ello, en 2021 

no se han identificado riesgos relevantes en 

el ámbito de la igualdad ni se han recibido 

denuncias por incumplimiento del Código 

Ético.  

Integración y accesibilidad 
universal de las personas con 
discapacidad
El grupo tiene en cuenta la integración 

de personas con discapacidad en sus 

empresas. En el caso de Zukán, se han 

establecido protocolos de actuación 

para hacer frente a cuestiones de salud y 

estado biológico de sus trabajadores con 

discapacidad, considerando estos aspectos 

en una evaluación de riesgos que permite 

la adopción de medidas preventivas y 

de protección necesarias. Además, en 

2021 Zukán ha apoyado la iniciativa de la 

Fundación Adecco, mediante donación 

económica, con motivo de las acciones de 

concienciación para el Día Internacional de 

las Personas con Discapacidad.

Zukán está comprometida con el impulso y 
fomento de la igualdad en la organización por 
lo que cuenta con un Plan de Igualdad en el 
que contempla los siguientes objetivos: 
 
• Favorecer una cultura que permita asentar la 

igualdad de trato y oportunidades.

• Asegurar el acceso al empleo en igualdad de 
condiciones entre mujeres y hombres.

• Facilitar el acceso de mujeres y hombres a 
todas las categorías y departamentos.

• Formar en igualdad de trato y oportunidades 
a toda la plantilla y a la Comisión de 
Igualdad.

• Garantizar el principio de igualdad 
retributiva.

• Facilitar la conciliación de la vida laboral 
y personal y la corresponsabilidad en la 
plantilla.

• Asegurar la utilización del lenguaje inclusivo 
en las comunicaciones internas y externas.

• Prevenir el acoso sexual y por razón de sexo 
en el centro de trabajo.

• Asegurar condiciones laborales específicas 
para las mujeres víctimas de violencia de 
género.

• Garantizar la inclusión de la perspectiva 
de género en la evaluación y prevención de 
riesgos laborales.
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Esta memoria forma parte del informe 

de gestión consolidado, cumple con los 

mismos criterios de aprobación, depósito y 

publicidad que el mismo, y se ha elaborado 

de conformidad con los requisitos de la Ley 

11/2018, de 28 de diciembre de 2018, por la 

que se modifica el Código de Comercio, el 

texto refundido de la Ley de Sociedades 

de Capital aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 

22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 

Cuentas, en materia de información no 

financiera y diversidad.

Verificación externa
Sefran ha contratado a Crowe para la 

verificación externa de esta memoria. 

El informe de verificación, adjunto a 

esta memoria, se ha elaborado según 

la norma ISAE3000: Encargos de 

Aseguramiento distintos de la Auditoría 

o de la Revisión de Información 

Financiera Histórica, Marco Internacional 

de Encargos de Aseguramiento y las 

Modificaciones de concordancia de otras 

Normas Internacionales de Encargos 

de Aseguramiento-NIEA. La materia 

subyacente sobre la que se ha realizado el 

encargo son los contenidos requeridos por 

la Ley 11/2018, anteriormente citada.
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INFORME DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DEL ESTADO DE INFORMACIÓN 
NO FINANCIERA DE GRUPO CORPORATIVO SEFRAN, S.L Y SOCIEDADES 

DEPENDIENTES DEL EJERCICIO 2021 
 
 
A los socios de Grupo Corporativo Sefran, S.L.:  
 
De acuerdo con el artículo 49 del Código de Comercio hemos realizado la verificación, 
con el alcance de seguridad limitada, del Estado de Información No Financiera (en 
adelante EINF) correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2021 
de Grupo Corporativo Sefran, S.L y Sociedades Dependientes (en adelante el Grupo) 
que forma parte del informe de gestión del Grupo.  
 
Responsabilidad del Administrador Único  

La formulación del EINF incluido en el informe de gestión del Grupo, así como su 
contenido, es responsabilidad del Administrador Único. El EINF se ha preparado de 
acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente.   

Esta responsabilidad incluye asimismo el diseño, la implantación y el mantenimiento 
del control interno que se considere necesario para permitir que el EINF esté libre de 
incorrección material, debida a fraude o error.  

El Administrador Único del Grupo es también responsable de definir, implantar, 
adaptar y mantener los sistemas de gestión de los que se obtiene la información 
necesaria para la preparación del EINF. 
 
Nuestra independencia y control de calidad  

Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de 
ética del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo 
de Normas Internacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad (IESBA, por 
sus siglas en inglés) que está basado en los principios fundamentales de integridad, 
objetividad, competencia y diligencia profesionales, confidencialidad y comportamiento 
profesional.  

Nuestra firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 1 (NICC 1) y 
mantiene, en consecuencia, un sistema global de control de calidad que incluye 
políticas y procedimientos documentados relativos al cumplimiento de requerimientos 
de ética, normas profesionales y disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Nuestra responsabilidad  

Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de 
verificación independiente de seguridad limitada basándonos en el trabajo realizado. 
Hemos llevado a cabo nuestro trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en la 
Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento 3000 en vigor, “Encargos de 
Aseguramiento distintos de la Auditoría o de la Revisión de Información Financiera 
Histórica” (NIEA 3000 Revisada), emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Auditoría y Aseguramiento (IAASB) de la Federación Internacional de Contadores 
(IFAC) y con la Guía de Actuación sobre encargos de verificación del Estado de 
Información No Financiera emitida por el Registro de Economistas Auditores (REA) del 
Consejo General de Economistas de España (CGEE).  

En un trabajo de seguridad limitada los procedimientos llevados a cabo varían en su 
naturaleza y momento de realización, y tienen una menor extensión, que los realizados 
en un trabajo de seguridad razonable y, por lo tanto, la seguridad que se obtiene es 
sustancialmente menor. 

Nuestro trabajo ha consistido en la formulación de preguntas a la Dirección, así como 
a las diversas unidades del Grupo que han participado en la elaboración del EINF, en 
la revisión de los procesos para recopilar y validar la información presentada en el 
EINF y en la aplicación de ciertos procedimientos analíticos y pruebas de revisión por 
muestreo que se describen a continuación: 

� Reuniones con el personal del Grupo para conocer el modelo de negocio, las 
políticas y los enfoques de gestión aplicados, los principales riesgos 
relacionados con esas cuestiones y para obtener la información necesaria para 
la revisión externa.  

� Análisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el 
EINF del ejercicio 2021 en función del análisis de materialidad del Grupo, 
considerando los contenidos requeridos en la normativa mercantil en vigor.  

� Análisis de los procesos para recopilar y validar los datos presentados en el 
EINF del ejercicio 2021.  

� Revisión de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de 
gestión aplicados en relación con los aspectos materiales presentados en el 
EINF del ejercicio 2021.  

� Comprobación, mediante pruebas, en base a la selección de una muestra, de 
la información relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2021 y 
su adecuada compilación a partir de los datos suministrados por las fuentes de 
información.  

� Obtención de una carta de manifestaciones del Administrador Único y la 
Dirección. 
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Conclusión

Basándonos en los procedimientos realizados y en las evidencias que hemos 
obtenido, no se ha puesto de manifiesto aspecto que nos haga creer que el EINF de
Grupo Corporativo Sefran, S.L. y Sociedades Dependientes correspondiente al 
ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2021 no ha sido preparado, en todos 
sus aspectos significativos, de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa 
mercantil vigente y siguiendo los criterios de los estándares GRI seleccionados.

Uso y distribución

Este informe ha sido preparado en respuesta al requerimiento establecido en la 
normativa mercantil vigente en España, por lo que podría no ser adecuado para otros 
propósitos o jurisdicciones.

18 de Julio de 2022,

Crowe Accelera Management, S.L.

Luis D. Piacenza, Socio
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Referencias a la Ley 11/2018 de 
Información no Financiera y 
Diversidad
Esta memoria y Estado de Información 

No Financiera se ha elaborado tomando 

como criterios los requisitos establecidos 

en la Ley 11/2018 de 28 de diciembre 

de 2018 de Información No Financiera 

y Diversidad. Para su elaboración se ha 

realizado un análisis de materialidad que 

determina, a partir de lo establecido por la 

citada Ley, qué contenidos se deben incluir 

detalladamente11. 

¹1 En el caso de no disponer de sistemas de medición o de recopilación de información para algunos de los aspectos requeridos por la ley, en las siguientes tablas se incluye una explicación de 

los motivos de su omisión.  
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Contenidos básicos Página / Referencia 
Descripción del modelo de negocio 1 a 9 
Marcos utilizados 45 
Riesgos relacionados con las cuestiones del EINF 20, 21 
Medio Ambiente  
Información detallada 30 
Contaminación 30 
Economía circular y prevención y gestión de residuos 32 
Uso Sostenible de Recursos: Agua  32 
Uso Sostenible de Recursos: Materiales  33 
Uso Sostenible de Recursos: Energía  33 
Uso Sostenible de Recursos: Eficiencia energética 34 
Cambio Climático: Emisiones de GEI 34 
Cambio Climático: Adaptación 34 
Cambio Climático: Metas de emisiones GEI 34 
Protección de la biodiversidad: Medidas 35 
Protección de la biodiversidad: Impactos 35 
Social y laboral  
Empleo: Número de empleados 38 
Empleo: Modalidades contratos de trabajo 38 
Empleo: Número de despidos 39 
Empleo: Remuneraciones 39 
Empleo: Brecha salarial 39 
Empleo: Remuneración de consejeros y directivos 39 
Empleo: Desconexión laboral 40 
Empleo: Discapacidad 39, 43 
Organización del trabajo 40 
Organización del trabajo: Absentismo 40 
Organización del trabajo: Conciliación 40 
Salud y Seguridad: Condiciones 41 
Salud y seguridad: Accidentes y enfermedades 41 
Relaciones trabajador-empresa 42 
Formación 42 
Igualdad 22 
Sociedad  
Compromisos con el desarrollo sostenible 23,  
Subcontratación y proveedores  23, 24 
Consumidores: Salud y seguridad 24,25 
Consumidores: Reclamos 26 
Consumidores: Información fiscal  21 
Derechos Humanos  
Due diligence de Derechos Humanos 28 
Riesgos y medidas 28 
Libertad de asociación y negociación colectiva 28 
Discriminación en el empleo 28 
Trabajo forzoso e infantil 28 
Corrupción  
Prevención de corrupción y soborno 21 
Prevención de blanqueo de capitales 21 
Aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro 21 
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Este material hace referencia a Contenidos 

parciales de los siguientes estándares GRI.

• 205: Lucha contra la corrupción
• 301: Materiales
• 302: Energía
• 303: Agua
• 304: Biodiversidad
• 305: Emisiones
• 306: Efluentes y residuos
• 401: Empleo
• 402: Relación trabajador-empresa
• 403: Salud y seguridad en el trabajo
• 404: Formación y educación
• 405: Diversidad e igualdad de oportunidades
• 406: No discriminación
• 407: Libertad de asociación y negociación colectiva
• 408: Trabajo infantil
• 409: Trabajo forzoso u obligatorio
• 412: Evaluación de los derechos humanos
• 413: Comunidades locales
• 414: Evaluación social de los proveedores

X. Aspectos normativos de la 
memoria
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